
STAATLICHE BEIHILFE — SPANIEN 

Staatliche Beihilfe SA.29769 (2013/C) (ex 2013/NN) — Staatliche Beihilfe zugunsten bestimmter 
spanischer Berufssport-Vereine 

Aufforderung zur Stellungnahme nach Artikel 108 Absatz 2 des Vertrags über die Arbeitsweise der 
Europäischen Union 

(Text von Bedeutung für den EWR) 

(2014/C 69/09) 

Mit Schreiben vom 18. Dezember 2013, das nachstehend in der verbindlichen Sprachfassung abgedruckt ist, 
hat die Kommission Spanien von ihrem Beschluss in Kenntnis gesetzt, wegen der genannten Maßnahme das 
Verfahren nach Artikel 108 Absatz 2 AEUV zu eröffnen. 

Die Kommission fordert alle Beteiligten auf, etwaige Stellungnahmen innerhalb eines Monats nach Ver
öffentlichung dieser Zusammenfassung an folgende Anschrift zu richten: 

Europäische Kommission 
Generaldirektion Wettbewerb 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË 

Fax: +32 2 2961242 
E-Mail: stateaidgreffe@ec.europa.eu 

Alle Stellungnahmen werden dem Königreich Spanien übermittelt. Beteiligte, die eine Stellungnahme abge
ben, können unter Angabe von Gründen schriftlich beantragen, dass ihre Identität nicht bekanntgegeben 
wird. 

1. BESCHREIBUNG DER BEIHILFE 

Mit dem Sportgesetz („ley del deporte“) von 1990 ( 1 ) wurden 
sämtliche spanischen Berufssport-Vereine verpflichtet, die 
Rechtsform einer Sportgesellschaft mit beschränkter Haftung 
anzunehmen. Diese neu eingeführte Rechtsform sollte die wirt
schaftliche und rechtliche Haftung von Vereinen regeln, die Be
rufssport-Tätigkeiten betreiben. Mit der siebten Zusatzbestim
mung dieses Gesetzes wurden Fußballvereine von der Anwen
dung befreit, wenn sie in den vorhergehenden 4-5 Jahren ein 
positives Geschäftsergebnis erzielt hatten. Obwohl keine spezi
fischen Vereine genannt wurden, kamen lediglich die vier Ver
eine Real Madrid CF, Athletic Club Bilbao, Club Atlético Osa
suna (Navarra) und FC Barcelona in den Genuss dieser Gesetzes
ausnahme und wurden nicht in eine Sportgesellschaft mit be
schränkter Haftung umgewandelt. Keinem anderen wirtschaft
lich rentablen Sportclub ist es erlaubt, zur Rechtsform eines 
Vereins zurückzukehren. 

Sportvereine werden steuerlich anders behandelt als Sportgesell
schaften mit beschränkter Haftung. Sie sind als gemeinnützige 
Einrichtungen gemäß Artikel 93 Absatz 3 Buchstabe a des spa
nischen Körperschaftsteuergesetzes (Ley del Impuesto sobre Socie
dades) teilweise von der Körperschaftsteuer befreit. Nach Arti
kel 28 Absatz 2 dieses Gesetzes entrichten die befreiten Einrich
tungen auf ihre Einnahmen aus gewerblicher Tätigkeit eine er
mäßigte Körperschaftsteuer von 25 % anstatt des aktuellen Re
gelsatzes von 30 %. 

Obwohl die vier Vereine nach dem Gesetz als gemeinnützige 
Einrichtungen ohne Erwerbscharakter gelten, führen sie als Erst

ligavereine im Wettbewerb mit anderen großen europäischen 
Fußballvereinen gewinnorientierte gewerbliche Tätigkeiten aus. 

2. WÜRDIGUNG DER BEIHILFE 

2.1. Vorliegen einer Beihilfe im Sinne von Artikel 107 
Absatz 1 AEUV 

Nach Auffassung der Kommission ist der oben beschriebene 
Sachverhalt mit einer staatlichen Beihilfe im Sinne von Arti
kel 107 Absatz 1 AEUV verbunden. Die unterstützten Tätig
keiten von Berufssportvereinen sind gewerblicher Natur und 
unterliegen daher trotz ihres sportlichen Inhalts dem Wett
bewerbsrecht der EU. 

Mit dem niedrigeren Steuersatz wird ein Vorteil in Form eines 
staatlichen Einnahmenverzichts gewährt. Bestimmte Unterneh
men werden selektiv gegenüber anderen Unternehmen in ver
gleichbarer Rechtslage und Situation begünstigt. Unterschiedli
che Steuern kommen einem selektiven Vorteil gleich, wenn mit 
ihnen vom Regel- oder Bezugssteuersystem abgewichen wird 
und die Abweichung nicht durch die Logik des Steuersystems 
gerechtfertigt ist. 

Das gemeinsame Bezugssteuersystem sowohl für Vereine als 
auch für GmbHs ist der Nettoerlös des Unternehmens zum 
Ende des Steuerjahres. Die Kommission hat die Besteuerung 
der Erlöse von Fußball-Erstligavereinen mit der anderer Unter
nehmen verglichen, die den Körperschaftsteuer-Regelsatz zahlen. 
Durch die Abweichung vom auf juristische Personen anwend
baren Regelsteuersatz wird das steuerpflichtige Einkommen der 
Vereine zu einem niedrigeren Satz besteuert als das einer 
GmbH. Die Vereine genießen somit eine Sonderbehandlung,
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( 1 ) Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, BOE de 17 de Octubre 
de 1990.
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da für sie ein ermäßigter Steuersatz gilt, den andere körper
schaftsteuerpflichtige Unternehmen wie Sportgesellschaften mit 
beschränkter Haftung nicht in Anspruch nehmen können. 

Jedoch üben Vereine und Sportgesellschaften mit beschränkter 
Haftung eine identische wirtschaftliche Tätigkeit aus und befin
den sich in einer vergleichbaren Marktlage. Der Vorzugs-Steu
ersatz für die vier betreffenden Sportvereine ist augenscheinlich 
nicht durch die Natur oder den inneren Aufbau des Steuersys
tems gerechtfertigt. ( 1 ) Folglich werden Vereine und GmbHs 
ohne erkennbare Rechtfertigung unterschiedlich behandelt. 

Im Falle eines Erstligavereins kann sich dieser Vorteil zudem auf 
den zwischenstaatlichen Wettbewerb und Handel auswirken. 
Deshalb dürfte die finanzielle Unterstützung des Staates für 
die Berufssportvereine Real Madrid CF, Athletic Club Bilbao, 
Club Atlético Osasuna (Navarra) und FC Barcelona eine staatli
che Beihilfe im Sinne von Artikel 107 Absatz 1 AEUV dar
stellen. 

3.2. Vereinbarkeit der Beihilfe 

Die Kommission hat keine Leitlinien über die Anwendung der 
Beihilfevorschriften des Vertrags auf gewerbliche Sporttätigkei
ten angenommen. Die beihilferechtliche Würdigung ist daher 
unmittelbar auf Artikel 107 Absatz 3 Buchstabe c AEUV zu 

stützen. Danach können Beihilfen zur Förderung der Entwick
lung gewisser Wirtschaftszweige als mit dem Binnenmarkt ver
einbar angesehen werden, soweit sie die Handelsbedingungen 
nicht in einer Weise verändern, die dem gemeinsamen Interesse 
zuwiderläuft. 

Die Kommission kann kein gemeinsames Interesse im Sinne 
von Artikel 107 Absatz 3 Buchstabe c AEUV erkennen, das 
die selektive Unterstützung sehr starker Marktteilnehmer in ei
nem von heftigem Wettbewerb geprägten Wirtschaftszweig 
rechtfertigen würde. 

3.3. Beihilferechtliche Bedenken der Kommission 

Dementsprechend gelangt die Kommission zu der Auffassung, 
dass Spanien den vier Sportvereinen Real Madrid CF, Athletic 
Club Bilbao, Club Atlético Osasuna (Navarra) und FC Barcelona 
Betriebsbeihilfen gewährt, die nicht gemäß Artikel 107 Absatz 3 
Buchstabe c AEUV genehmigungsfähig sind. Die Kommission 
bezweifelt die Vereinbarkeit dieser Beihilfemaßnahmen mit 
dem Binnenmarkt. 

Gemäß Artikel 14 der Verordnung (EG) Nr. 659/1999 des Rates 
können alle rechtswidrigen Beihilfen vom Empfänger zurück
gefordert werden.
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( 1 ) Vgl. auch Nummer 25 der Mitteilung der Kommission über die 
Anwendung der Vorschriften über staatliche Beihilfen auf Maßnah
men im Bereich der direkten Unternehmensbesteuerung (ABl. C 384 
vom 10.12.98, S. 3).



WORTLAUT DES SCHREIBENS 

„Por la presente, la Comisión tiene el honor de comunicar a 
España que, tras haber examinado la información facilitada por 
sus autoridades sobre la ayuda arriba indicada, ha decidido 
incoar el procedimiento previsto en el artículo 108, apartado 
2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

1. PROCEDIMIENTO 

(1) En noviembre de 2009, la Comisión recibió una denuncia 
sobre un posible trato preferente en lo referente al im
puesto de sociedades a cuatro clubes deportivos españoles: 
Real Madrid CF, Athletic Club Bilbao, Club Atlético Osa
suna (Navarra) y FC Barcelona, con respecto a las socieda
des anónimas deportivas. El 15 de febrero, 12 de abril y 
28 de septiembre de 2010, se pidió a España que presen
tara sus observaciones sobre la denuncia. Dichas observa
ciones se recibieron el 23 de marzo y el 15 de diciembre 
de 2010. 

(2) El 3 de mayo de 2010 y el 14 de marzo de 2011, el 
denunciante presentó sus comentarios sobre las observa
ciones formuladas por España. 

(3) El 1 de octubre de 2012, la Comisión envió una carta a 
todos los Estados miembros con el fin obtener una visión 
de conjunto de la financiación del fútbol profesional en la 
UE y el posible impacto de las normas sobre ayudas esta
tales del Tratado sobre dicha financiación. La Comisión se 
remitió a las denuncias que había recibido de ciudadanos 
de varios Estados miembros sobre presuntas medidas de 
ayuda en favor de los clubes de fútbol profesional. Algunas 
de estas medidas estarían relacionadas con un trato fiscal 
especial a ciertos clubes de fútbol profesional. En su carta, 
la Comisión subrayaba que los clubes de fútbol profesional 
no debían recibir un trato excepcional en comparación 
con otras empresas en lo referente a tributación y pagos 
a la Seguridad Social. Las autoridades españolas respondie
ron a esta carta el 5 de diciembre de 2012. En su respues
ta, abordaban en particular la cuestión del trato fiscal a los 
clubes deportivos y las sociedades anónimas deportivas. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA AYUDA 

(4) La «Ley del Deporte» de 1990 ( 1 ) obligó a todos los clubes 
deportivos profesionales españoles a reconvertirse en so
ciedades anónimas deportivas. La justificación de la medida 
era que muchos clubes habían estado mal gestionados 
porque ni socios ni administradores asumían responsabili
dad patrimonial alguna por las pérdidas que pudieran ge
nerarse. El objetivo era establecer con la nueva sociedad 
anónima deportiva un modelo de responsabilidad econó
mica y jurídica para los clubes que desempeñan actividades 
profesionales, para aumentar sus posibilidades de buena 
gestión. 

(5) El posible trato fiscal presuntamente preferente a los cua
tro clubes deportivos españoles, Real Madrid, Athletic Club 

Bilbao, Club Atlético Osasuna (Navarra) y FC Barcelona, 
que podría constituir ayuda estatal, se basaba en la «dis
posición adicional séptima» de la Ley del Deporte de 1990. 
Dicha disposición exime de la reconversión obligatoria a 
aquellos clubes de fútbol que habían tenido un saldo po
sitivo en los 4-5 ejercicios anteriores. Según la exposición 
de motivos de la Ley, la exención está basada en el hecho 
de que estos clubes han demostrado «una buena gestión 
con el régimen asociativo» y no necesitaban el cambio. En 
la ley y su exposición de motivos no se dan otras justifi
caciones. Podrán mantener su actual estructura jurídica de 
club, salvo acuerdo contrario de sus asambleas ( 2 ). 

(6) La ley no cita explícitamente por su nombre a los cuatro 
clubes que se beneficiaron de la exención, pero resultan ser 
los únicos que encajan en la descripción. Estos clubes no 
se reconvirtieron en sociedad anónima deportiva aunque 
podrían haberlo hecho. La Ley española del Deporte no 
incluye un plazo para una posible reevaluación de este 
trato específico. Así pues, solo los cuatro equipos que 
cumplían las condiciones en un principio tendrán la op
ción de beneficiarse de la condición fiscalmente favorable 
de «club deportivo», independientemente de cómo evolu
cione el estado financiero de los demás equipos. Los equi
pos comercialmente viables tampoco pueden pasar a la 
categoría de clubes. 

(7) El trato fiscal a los clubes deportivos difiere del régimen 
fiscal aplicable a las sociedades anónimas deportivas. Los 
clubes deportivos se consideran entidades sin ánimo de 
lucro, por lo que están parcialmente exentos del impuesto 
sobre sociedades con arreglo al artículo 9(3)a) de la Ley 
española del Impuesto sobre Sociedades. Como resultado 
de esta exención parcial, el artículo 28(2) de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades dispone que los clubes exentos, 
en su calidad de entidades sin fines lucrativos, tributarán 
por sus ingresos comerciales a un tipo reducido del 25 % 
en lugar de al tipo general del 30 % (que era del 35 % 
hasta 2006 y del 32,5 % en 2007). 

(8) Aunque por ley los cuatro clubes se consideran entidades 
sin ánimo de lucro, en realidad la mayoría de las activida
des profesionales que desempeñan son lucrativas. El Real 
Madrid CF, por ejemplo, obtuvo de sus actividades unos 
ingresos de más de 512 millones EUR en la temporada 
2011/2012. De estos ingresos, el 38 % procedía de la 
venta de derechos de radiodifusión, mientras que el 36 % 
estaba constituido por ingresos comerciales procedentes de 
patrocinios y comercialización (venta de artículos relacio
nados con el club, como camisetas o bufandas) y licencias. 
El 26 % restante son los denominados ingresos obtenidos 
el día del partido (venta de entradas y otros ingresos ge
nerados en el estadio, cuotas de socios). De igual manera, 
los ingresos de 483 millones EUR del FC Barcelona en
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( 1 ) Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, BOE de 17 de octubre 
de 1990. 

( 2 ) «Los clubes que, a la entrada en vigor de la presente Ley, participen 
en competiciones oficiales de carácter profesional en la modalidad 
deportiva del fútbol, y que en las auditorías realizadas por encargo 
de la Liga de Fútbol Profesional, desde la temporada 1985-1986 
hubiesen obtenido en todas ellas un saldo patrimonial neto de ca
rácter positivo, podrán mantener su actual estructura jurídica, salvo 
acuerdo contrario de sus Asambleas....».



2011/2012 proceden de actividades deportivas profesiona
les: los derechos de radiodifusión, los ingresos comerciales 
y los ingresos obtenidos el día del partido representan el 
41 %, el 34 % y el 25 %, respectivamente. Ambos clubes 
llevan varios años liderando la relación de clubes que mi
litan en las primeras divisiones europeas en cuanto a in
gresos, seguidos del Manchester United y el Bayern de 
Munich ( 1 ). De los demás clubes españoles, los únicos 
que están a veces entre los 20 primeros son el Atlético 
de Madrid en 2010 (124 millones EUR) o el Valencia en 
2011 (116 millones EUR). 

(9) Estas actividades generadoras de ingresos son de naturaleza 
económica y se realizan en dura competición con los 
demás grandes clubes europeos de fútbol profesional. Las 
fuentes de ingresos están íntimamente vinculadas y depen
den del éxito de los equipos en las competiciones depor
tivas. A su vez, el éxito depende en gran medida de los 
fondos de que disponen los clubes para fichar a los me
jores jugadores y entrenadores. 

(10) España comunicó que […] (*). No obstante, según sus 
informes anuales, las ganancias antes de impuestos del 
Real Madrid fueron de 25 millones EUR en la temporada 
2008/2009 y de 31 millones EUR en la temporada 
2009/2010. En la temporada 2010/2011, según la prensa, 
el club tuvo unos beneficios netos de 30 millones EUR, y 
en el último ejercicio financiero unos beneficios netos de 
36,9 millones EUR ( 2 ). El FC Barcelona había anunciado 
unas ganancias de 8 millones EUR en el ejercicio finan
ciero 2008/2009 pero para 2009/2010 anunció una pér
didas de 79,6 millones EUR. Estas cifras sugieren unos 
ingresos imponibles considerables para 2009 y 2010, al 
menos en el caso del Real Madrid. […]. 

(11) Según las autoridades españolas, el Athletic Club Bilbao y 
el Club Atlético Osasuna […]. 

3. EVALUACIÓN DE LA AYUDA 

3.1. Existencia de ayuda a efectos del artículo 107, 
apartado 1, del TFUE 

(12) La situación específica de los clubes descrita constituye 
ayuda estatal a tenor del artículo 107, apartado 1, del 
TFUE, si apoya, mediante fondos estatales, una determi
nada actividad económica, que obtiene así una ventaja 
selectiva que podría afectar a la competencia y el comercio 
entre Estados miembros. El concepto de ayuda estatal 
abarca tanto el gasto financiero como los ingresos no 
percibidos por una autoridad pública en favor de las em
presas. 

(13) Las actividades que reciben ayuda tienen que ser de natu
raleza mercantil. Los clubes deportivos profesionales pue
den considerarse sociedades mercantiles. Habida cuenta de 
los objetivos de la Unión Europea, el deporte está sujeto a 
la legislación de competencia de ésta en la medida en que 
constituye una actividad económica ( 3 ), y este es, induda
blemente, el caso del fútbol profesional. 

(14) El artículo 107, apartado 1, del TFUE, requiere que se 
examine si una medida estatal cumple la condición de 
selectividad al favorecer a determinadas empresas en rela
ción con otras que se encuentren en una situación fáctica y 
jurídica comparable, habida cuenta del objetivo perseguido 
por el régimen en cuestión. En cuanto a los ingresos posi
blemente no percibidos en forma de medidas fiscales, el 
Tribunal de Justicia ha desarrollado una serie de criterios 
para la aplicación del artículo 107, apartado 1, del TFUE, y 
en particular en lo que se refiere a la cuestión de si con
ceden una ventaja selectiva ( 4 ). 

(15) Una imposición diferenciada sería prima facie selectiva si 
constituyera una desviación del sistema fiscal general o 
de referencia. Una vez identificado el sistema fiscal de 
referencia, debe evaluarse si la medida favorece a determi
nadas empresas en relación con otras que se encuentren en 
una situación fáctica y jurídica comparable, habida cuenta 
del objetivo perseguido por el referido régimen, es decir, si 
constituye una excepción al sistema fiscal de referencia. Si 
constituye una excepción al sistema de referencia y favo
rece a determinadas empresas, puede concluirse que la 
medida es prima facie selectiva. Aunque una medida así 
puede estar justificada por la lógica del sistema, solo pue
den tenerse en cuenta razones inherentes al propio sistema 
fiscal y no razones ajenas. Si la diferenciación no puede 
justificarse por la lógica del sistema fiscal, equivaldría a una 
ventaja selectiva. 

(16) En consecuencia, en primer lugar debe determinarse un 
sistema fiscal de referencia común a los clubes y las so
ciedades anónimas. Efectivamente, se encuentran en una 
situación fáctica y jurídica comparable, habida cuenta del 
objetivo perseguido por el referido régimen: obtener ingre
sos sobre la base de los beneficios de la sociedad. Esto 
permite determinar si hay una desviación selectiva con 
respecto al régimen fiscal «normal». La base imponible es 
un elemento crucial para determinar el sistema fiscal. En el 
presente asunto, es el importe de los beneficios netos 
obtenidos por la empresa a finales del ejercicio fiscal. 
Por tanto, el régimen de sociedades español es el sistema 
de referencia relevante a efectos de determinar si el régi
men fiscal es selectivo. Por consiguiente, es conveniente 
comparar la tributación de los clubes de fútbol que juegan 
en la primera división de la liga de fútbol profesional con 
la tributación de otras empresas sujetas al tipo normal del 
impuesto sobre sociedades.
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( 1 ) Todas las cifras proceden de «Deloitte Football Money League», 15 a 
Edición, 2012. 

(*) Información amparada por el secreto profesional, de conformidad 
con la Comunicación de la Comisión relativa al secreto profesional 
en las decisiones sobre ayuda estatal, DO n o C 297 de 09.12.2003, 
p. 6. 

( 2 ) El más reciente en el Financial Times de 7 de septiembre de 2013. 

( 3 ) Asunto C-415/93 Bosman, apartado 73, asunto C-519/04 P Meca- 
Medina y Majcen/Comisión, apartado 22 y C-325/08 Olympique 
Lyonnais, apartado 23. 

( 4 ) El más reciente en su sentencia de 8 de septiembre de 2011 en los 
asuntos C-78 y C-80/08, Ventajas fiscales para las cooperativas ita
lianas.



(17) En segundo lugar, hay que determinar si existe una dife
rencia de trato entre ambas formas de sociedades. Me
diante excepción de los tipos impositivos normales aplica
bles a las personas jurídicas, los ingresos imponibles de los 
clubes tributan a un tipo inferior al de las sociedades 
anónimas. Por consiguiente, los clubes reciben un trato 
diferente, puesto que disfrutan de un tipo impositivo re
ducido al que no tienen derecho otras empresas sujetas al 
impuesto de sociedades, como las sociedades anónimas 
deportivas. 

(18) Así pues, es necesario determinar si las exenciones fiscales 
pueden favorecer a determinadas empresas en relación con 
otras comparables, habida cuenta del objetivo perseguido 
por el régimen del impuesto sobre sociedades, es decir, 
obtener ingresos sobre la base de los beneficios de la 
sociedad. Los clubes, aunque estén considerados entidades 
sin ánimo de lucro, y las sociedades anónimas, que reali
zan una actividad económica idéntica, están en una situa
ción comparable: existe un mercado para la actividad en 
cuestión, la actividad está organizada según los principios 
de mercado y debe ser considerada económica ( 1 ). Los 
cuatro clubes participan en actividades económicas de la 
misma manera que las sociedades anónimas que son sus 
competidores. A efectos de la evaluación de la ayuda es
tatal, lo decisivo no es si una determinada actividad está 
organizada por unos como actividad «lucrativa» y por 
otros como actividad «sin ánimo de lucro». El factor de
terminante es si el apoyo se refiere a una actividad que está 
sujeta a la competencia en el mercado. Cualquier entidad 
que ejerza una actividad económica debe considerarse em
presa, con independencia del estatuto jurídico de dicha 
entidad, sea o no sea una organización con ánimo de 
lucro, o de su modo de financiación ( 2 ). En cualquier caso, 
los clubes de fútbol no tienen prohibido legalmente obte
ner beneficios y, de hecho, los obtienen. En consecuencia, 
los clubes y las sociedades anónimas reciben un trato 
diferente sin justificación aparente. 

(19) Este trato diferente puede estar justificado por la naturaleza 
y la estructura general del sistema fiscal ( 3 ). No obstante, 
corresponde al Estado miembro que ha introducido tal 
diferenciación entre empresas en materia de cargas impo
sitivas demostrar que está efectivamente justificada por la 
naturaleza y la estructura del sistema de que se trate ( 4 ). 

(20) España alega que tales diferencias fiscales pueden estar 
justificadas por la naturaleza y la estructura general del 
sistema fiscal, con arreglo al punto 25 de la Comunicación 
relativa a la aplicación de las normas sobre ayudas estatales 
a las medidas relacionadas con la fiscalidad directa de las 
empresas. El tipo impositivo menor estaría justificado, ya 

que los clubes beneficiarios son entidades sin ánimo de 
lucro que no generan ni pueden generar beneficios. 

(21) No obstante, este argumento se resiente por el hecho de 
que los clubes sí obtienen beneficios. Por otra parte, el 
objetivo perseguido por el régimen general es la imposi
ción de los beneficios de la empresa. Hasta el momento, 
España no ha podido demostrar que la diferencia en 
cuanto a la imposición de los beneficios pueda ser cohe
rente con este objetivo del sistema de referencia. 

(22) España alega, además, que la diferencia está justificada ya 
que los clubes, a diferencia de las sociedades anónimas en 
relación con sus accionistas, no tienen por objetivo dis
tribuir beneficios a los miembros del club. No obstante, si 
el sistema impositivo de los beneficios de la empresa per
mitiera distinguir dicha imposición en función de si estos 
beneficios se distribuyen a los propietarios o se mantienen 
en la entidad, abogaría por un tipo impositivo sobre los 
beneficios menor porque los beneficios distribuidos estarán 
sujetos a imposición otra vez a nivel de los accionistas 
beneficiarios ( 5 ). En otras palabras, si así fuera, estaría jus
tificado un tipo impositivo superior para los clubes. En 
consecuencia, una diferenciación como la del presente 
asunto se basa en objetivos que no son los perseguidos 
por el régimen general, y la medida en cuestión debe 
considerarse selectiva. 

(23) En cualquier caso, un elemento agravante en el asunto que 
nos ocupa es que la Ley del Deporte de 1990 señalaba un 
número limitado de beneficiarios. La ley introdujo una 
distinción permanente basada en los resultados económi
cos de los clubes en 1990, sin dar opción a que se pu
dieran incorporar otros clubes que no fueran esos cuatro, y 
sin ninguna revisión posible de esa situación que admita 
con el tiempo también a otros clubes que gozan de una 
buena gestión. Los cuatro clubes pudieron beneficiarse de 
esta distinción hace décadas, en un momento determinado. 
Si España considerara que la entidad jurídica de club no 
era adecuada para las competiciones profesionales, se ha
bría cambiado el sistema para todos los clubes, o se habría 
permitido revisar periódicamente la situación. Si el éxito 
económico durante cuatro temporadas consecutivas justi
ficaba conservar la forma jurídica de club, sería razonable 
que las sociedades anónimas deportivas pudieran volver a 
ser clubes tras cuatro temporadas con éxito. 

(24) Por otra parte, en cuanto a los motivos de esta diferencia 
de trato, las diferencias en los resultados económicos no 
pueden justificar distinto trato por lo que se refiere a la 
forma obligatoria de organización o la falta de opciones al 
respecto. Las pérdidas no son intrínsecas a una forma
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( 1 ) Conclusiones del Abogado General en el asunto C-205/03, Federa
ción Española de Empresas de Tecnología Sanitaria (FENIN)/Comi
sión, apartados 13 y 31. 

( 2 ) Asunto C-41/90, Höfner y Elser/Macrotron GmbH, Rec. 1991, p. I- 
1979, apartado 21. 

( 3 ) Véase el punto 25 de la Comunicación de la Comisión relativa a la 
aplicación de las normas sobre ayudas estatales a las medidas rela
cionadas con la fiscalidad directa de las empresas (DO C 384 de 
10.12.1998, p. 3). 

( 4 ) Sentencia del Tribunal General de 4.9.2009 en el asunto T-211/05, 
República Italiana/Comisión, apartado 125. 

( 5 ) Esto es acorde con la lógica expuesta en la tercera frase del punto 25 
de la Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de las 
normas sobre ayudas estatales a las medidas relacionadas con la 
fiscalidad directa de las empresas (véase la nota a pie de página 
6), a la que remite España: «Además, por la naturaleza del sistema 
fiscal también se puede justificar el hecho de que en el caso de 
ciertas cooperativas que distribuyen a sus miembros todos sus be 
neficios (el subrayado es nuestro) estos no estén gravados como 
tales, si se exige el pago del impuesto a sus miembros».



determinada de organización. Así pues, los resultados pro
fesionales no son un criterio objetivo que justifique dife
rentes bases imponibles o que impongan determinadas 
formas de sociedad por un periodo indefinido. 

(25) Por consiguiente, negar la libre elección en cuanto a la 
forma de sociedad a todos los demás clubes, que por la 
razón que fuera no reunían las condiciones en un deter
minado momento, y sin posibilidad alguna de revisar o 
revertir la situación, no forma parte de la lógica de ningún 
sistema fiscal y equivale a una ventaja selectiva para deter
minados clubes ( 1 ). 

(26) Un vistazo rápido a las formas de sociedad de los equipos 
deportivos en otros Estados miembros muestra que en la 
UE los clubes de fútbol no están estructurados en modo 
alguno de manera uniforme o similar. Algunos ordena
mientos jurídicos no prevén estructuras específicas relevan
tes para los clubes deportivos. Como consecuencia, los 
clubes de fútbol que juegan en alguna de esas jurisdiccio
nes pueden adoptar cualquier estructura existente con arre
glo a su legislación (Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Re
pública Checa, Estonia, Alemania, Hungría, Irlanda, Litua
nia, Letonia, Países Bajos, Polonia, Eslovaquia, Eslovenia, y 
Reino Unido). Otros países establecen estructuras jurídicas 
específicas para el deporte y hacen obligatoria la adopción 
de las mismas, al menos para quienes quieran participar en 
la primera división del campeonato de liga de fútbol (Di
namarca, Finlandia, Francia, Grecia, Italia, Portugal, Ruma
nía, y Suecia). Sin embargo, en general los clubes pueden 
elegir entre diferentes formas específicas de sociedad de
portiva (club o sociedad anónima), o si no (Finlandia, 
Francia, Italia), constituirse en sociedad anónima es obliga
torio para todos sin excepción ( 2 ). 

(27) En cuanto a Navarra y el País Vasco, España señala la 
autonomía de estas regiones en materia fiscal. Ahora bien, 
la Ley del Deporte fue adoptada para toda España. Lo que 
se está examinando no son las distintas competencias re
gionales en materia de legislación fiscal, o el carácter se
lectivo de un régimen fiscal regional, sino el carácter se
lectivo de disposiciones nacionales del Derecho de socie
dades en lo referente a las entidades de fútbol profesional. 

(28) Como resultado, las cuatro entidades deportivas en cues
tión disfrutan de un tipo impositivo preferente que no está 
justificado por la naturaleza del sistema fiscal. Esta ventaja 
deriva de fondos estatales, puesto que el Estado deja de 
percibir posibles ingresos fiscales. La ventaja para un club 
que juega en la primera división de su liga nacional puede 

además afectar a la competencia y al comercio entre Esta
dos miembros y constituye ayuda de funcionamiento. Es
tos clubes compiten por estar en las competiciones euro
peas y participan en los mercados por la comercialización 
y los derechos televisivos. Los derechos de radiodifusión, la 
comercialización y los patrocinios son fuentes de ingresos 
por las que los clubes de la liga de primera división com
piten con otros clubes dentro y fuera de su propio país. 
Cuanto más dinero tienen los clubes para fichar jugadores 
estrella, más éxito pueden conseguir en las competiciones 
deportivas, lo que promete más ingresos derivados de las 
actividades mencionadas. Por otra parte, la estructura de 
propiedad de los clubes es internacional. 

(29) Por tanto, el apoyo financiero estatal que otorga una ven
taja a los clubes deportivos profesionales Real Madrid CF, 
Athletic Club Bilbao, Club Atlético Osasuna (Navarra) y FC 
Barcelona tendrá con toda probabilidad la capacidad de 
falsear la competencia y afectar al comercio. Por consi
guiente, constituye ayuda estatal a tenor del artículo 107, 
apartado 1, del TFUE. 

3.2. Compatibilidad de la ayuda 

(30) El artículo 165 del TFUE destaca las características especí
ficas del deporte que debe tener en cuenta la Comisión al 
abordar asuntos en este sector, ya que el deporte cumple 
una función educativa, de salud pública, cultural y recrea
tiva. Por otra parte, la importancia económica del deporte 
no deja de crecer. 

(31) La Comisión no ha adoptado directrices sobre la aplicación 
de las normas sobre ayudas estatales del Tratado a las 
actividades deportivas mercantiles. España tampoco alega 
una misión de servicio público de los clubes deportivos 
profesionales que pudiera evaluarse con arreglo al artícu
lo 106, apartado 2, del TFUE. Por consiguiente, la evalua
ción debe estar basada directamente en el artículo 107, 
apartado 3, letra c), del TFUE. Según dicha disposición, 
una ayuda puede considerarse compatible con el mercado 
interior si facilita, con arreglo al interés común, el desa
rrollo de determinadas actividades o de determinadas re
giones económicas. 

(32) No obstante, la Comisión en este momento duda de que 
haya un objetivo de interés común que pudiera justificar 
una ayuda de funcionamiento selectiva a participantes muy 
poderosos en un sector económico extremadamente com
petitivo. España tampoco aduce argumentos que respalden 
la compatibilidad de la ayuda en virtud del artículo 107, 
apartado 3, letra c), del TFUE. 

4. DECLARACIÓN DE LAS DUDAS DE LA COMISIÓN 

(33) Por consiguiente, la Comisión considera en este momento 
que España otorga ayuda de funcionamiento mediante un 
tipo impositivo preferente a los cuatro clubes deportivos 
(Real Madrid CF, Athletic Club Bilbao, Club Atlético Osa
suna (Navarra) y FC Barcelona), que no puede justificarse 
con arreglo al artículo 107, apartado 3, letra c), ni a 
ninguna de las normas de aplicación de dicho artículo.
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( 1 ) Este razonamiento es similar al del Tribunal General en su sentencia 
de 4.9.2009 en el asunto T-211/05, República Italiana/Comisión, 
apartado 120, que consideró selectiva una ventaja fiscal que única
mente se reconocía a las empresas admitidas a cotización oficial en 
un mercado regulado durante un breve período, mientras que cual
quier otra empresa quedaba excluida de los beneficios de ese régi
men ya que no podían cumplir los requisitos para cotizar durante el 
período cubierto por el régimen de ayudas. 

( 2 ) Fuente: Swiss Institute of Comparative Law, Comparative Study of 
the legal structures of football clubs and supporter's organisations in 
45 European jurisdictions, Lausanne, 2008, encargado por la UEFA.



(34) El importe real de la ayuda desde el año 2001 hasta la 
fecha todavía está por determinar. 

(35) Así pues, la Comisión expresa sus dudas sobre la compa
tibilidad de esta medida de ayuda con el mercado interior. 

Habida cuenta de las consideraciones expuestas, la Comisión, en 
el marco del procedimiento del artículo 108, apartado 2, del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, insta a España 
para que presente sus observaciones y facilite toda la informa
ción pertinente para la evaluación de la ayuda en un plazo de 
un mes a partir de la fecha de recepción de la presente carta. 
Esto incluye, en particular, información sobre el importe del 
impuesto sobre sociedades que pagaron o debían pagar los 
cuatro clubes en cuestión entre los años 2001 y 2012. La 
Comisión insta a las autoridades españolas para que transmitan 
inmediatamente una copia de la presente carta al beneficiario 
potencial de la ayuda. 

La Comisión desea recordar a España el efecto suspensivo del 
artículo 108, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea y llamar su atención sobre el artículo 14 del 
Reglamento (CE) n o 659/1999 del Consejo, que prevé que toda 
ayuda concedida ilegalmente podrá recuperarse de su beneficia
rio. 

Por la presente, la Comisión comunica a España que informará 
a los interesados mediante la publicación de la presente carta y 
de un resumen significativo en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. Asimismo, informará a los interesados en los Estados 
miembros de la AELC signatarios del Acuerdo EEE mediante la 
publicación de una comunicación en el suplemento EEE del 
citado Diario Oficial y al Órgano de Vigilancia de la AELC 
mediante copia de la presente carta. Se invitará a todos los 
interesados mencionados a presentar sus observaciones en un 
plazo de un mes a partir de la fecha de publicación de la 
presente carta.“

DE 7.3.2014 Amtsblatt der Europäischen Union C 69/121


	Staatliche Beihilfe — Spanien  Staatliche Beihilfe SA.29769 (2013/C) (ex 2013/NN) — Staatliche Beihilfe zugunsten bestimmter spanischer Berufssport-Vereine Aufforderung zur Stellungnahme nach Artikel 108 Absatz 2 des Vertrags über die Arbeitsweise der Europäischen Union (Text von Bedeutung für den EWR) (2014/C 69/09)

